
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 16 de mayo de 2022. A 

despacho del señor juez informándole que el apoderado de la demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. presentó contestación a la demanda. 

Queda para proveer. 

 

VANESSA HERÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 0476 

 

ASUNTO  : TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN DE 

LADEMANDA POR LA ASEGURADORA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : TIMOLEON VELASCO RUIZ y OTROS 

DEMANDADO : TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE, 

SEGUROS MUNDIAL, 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, 

JENNY TAFUR GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00031-00 

 

En virtud que el apoderado judicial de la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., en término presentó contestación de la demanda y 

excepciones de mérito; se tendrá por contestada la demanda, y a las mismas 

se les correrá traslado de manera conjunta, una vez se integre el contradictorio 

con toda la parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término, por el apoderado 

judicial de la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

 

Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por 

anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

18-05-2022
058


